RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE MAYO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0002108, Ent. N° 1740/05)

VISTO: las presentes actuaciones remitidas por el Contador Delegado en la Intendencia de Canelones relacionadas con el llamado para la instalación y explotación de sillas en distintas ciudades del Departamento durante los eventos de Carnaval 2015;
RESULTANDO: 1) que habiéndose efectuado invitación a firmas y publicado en  página web de la Intendencia y en la página web de compras y contratos estatales con fecha 30/12/2014 se realizó el acto de apertura de ofertas en cuya oportunidad se recepcionó la de Elbio Fernández Moreira quien ofrece el servicio de sillas para los desfiles de Atlántida y Las Llamadas en Ciudad  De La Costa por un precio unitario de $ 120 y el resto de los desfiles por un precio unitario de $ 60, comprometiéndose a abonar a la Intendencia $55-000, de acuerdo con lo previsto en el Pliego;

2) que con fecha 20/01/15 la Dirección General de Cultura informa que la oferta presentada cumple con los Pliegos, por lo que se sugiere adjudicarle el llamado;

3) que por Resolución Nº 15/00585 de fecha 26/1/15 el Intendente de Canelones resolvió adjudicar el presente llamado a la firma Elbio Fernández Moreira
CONSIDERANDO: 1) que este Tribunal, mediante Resoluciones de fechas 11/05/05 y 28/03/07 dispuso que los Organismos del Estado, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de obras, de servicios,  de uso de bienes del dominio público o del dominio privado del Estado o mixtas,  deberán remitir los antecedentes a dictamen del Tribunal;
2) que no se ha dado cumplimiento a las precitadas Resoluciones, remitiéndose las actuaciones totalmente ejecutado el contrato;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar lo actuado por la Intendencia de Canelones;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Canelones;

3) Devolver las actuaciones.
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